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Doctor 
JORGE IVAN OSPINA GOMEZ 
Alcalde Distrital de Santiago de Cali 
CAM Torre Alcaldía – Piso 3 
contactenos@cali.gov.co 
Santiago de Cali 
 

Asunto Seguimiento Incremento de Tarifas de Energía Eléctrica  

en Santiago de Cali 

 
 
Cordial Saludo. 
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias definidas 
en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012 y demás normas 
concordantes, actuando como Órgano de Control del orden Distrital, ha iniciado acciones 
de seguimiento al incremento de quejas de usuarios y suscriptores de los servicios públicos 
domiciliarios prestados por EMCALI EICE ESP, y denuncias públicas del Honorable Con-
cejal Doctor Roberto Rodriguez Zamudio1, quienes señalan el inusitado incremento de las 
tarifas en los meses de marzo y abril, generando un grave impacto a sus finanzas, espe-
cialmente en esta época donde se ha visto afectada la economía familiar por el aislamiento 
preventivo obligatorio ordenado por el Gobierno Nacional como medida de contención a la 
pandemia COVID-19. 
 
El actual marco normativo expedido por el Gobierno Nacional para contener la pandemia 
COVID-19 permite de manera transitoria el otorgamiento de alivios y subsidios a los usua-
rios de servicios públicos domiciliarios en el país, en atención a los efectos negativos que 
conllevarían las medidas de contención. 
 
 

                                                           
1 Diario El País, Denuncian alzas en tarifas de servicios públicos de Cali durante cuarentena, Abril 23 de 2020.  
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El reciente Decreto Nacional No. 637 de 2020 aclara que se ha evidenciado que la caída 
en el recaudo por la prestación del servicio de energía eléctrica, a la tercera semana de 
abril, podría ser del orden del 30% en algunos mercados, lo cual indica que los efectos de 
la pandemia del nuevo coronavirus COVIO - 19, tienen un impacto directo en la capacidad 
de pago de los usuarios de servicios públicos, generando un riesgo sistémico para la pres-
tación de los mismos en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Estimaciones realizadas por EMCALI EICE ESP en cuanto a los impactos en el mediano 
plazo por la coyuntura que actualmente se está viviendo el país, en los estratos 1, 2 y 3 así 
como por menor recaudo y menores consumos por parte de suscriptores industriales y co-
merciales, se calculan que podrían dejarse de percibir ingresos del orden de 60.000 Millo-
nes de pesos mensuales2, situación que confirma la frágil situación económica que atravie-
sas los caleños.     
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios3 ha sido enfática en señalar que 
las medidas temporales ordenadas a la fecha por el Gobierno Nacional para contener la 
Pandemia COVID-19, no establecen la gratuidad en la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios 
 
En concordancia con lo anterior, se hace necesario indicar que el Decreto 517 del 4 de abril 
de 20204, estableció en su artículo 7 la posibilidad para que las autoridades territoriales 
puedan asumir los costos totales o parciales de los servicios de energía eléctrica y gas 
combustible, girando oportunamente los recursos a las empresas comercializadoras, te-
niendo en cuenta que el monto asumido por el ente territorial se aplicará para reducir la 
tarifa de los usuarios que determine la respectiva entidad territorial. 
 
De acuerdo a lo expuesto, y en vista que EMCALI EICE ESP viene incrementando las tarifas 
de energía en la ciudad, argumentando la volatilidad de los precios de la energía adquirida 

                                                           
2 EMCALI EICE ESP, Solicitud de exoneración de cuotas de la deuda entre EMCALI y la Nación para la atención 
de la emergencia sanitaria, Jesús Darío González Bolaños, 27 de marzo de 2020. 
 
3 SUPERSERVICIOS, Circulares Externas No.20201000000144 de 2020 y circular externa No.20201000000174 
de 2020 
 
4 Por el cual se dictan disposiciones en materia de los servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 417 de 2020. 
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en bolsa, agradecería este Ministerio Público que a instancias de su despacho, se analice 
la posibilidad que se coadyuve financieramente a EMCALI EICE ESP en los costos del 
servicios publico domiciliario de energía eléctrica con el fin de mitigar en parte, la difícil 
situación económica que hoy viven los caleños.   

 
Atentamente. 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS CORTÉS LAVERDE 
Personero Distrital de Santiago de Cali 
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